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Factura: 001-004-000006166 20160901016P11021 

NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  
  EXA ¡EXE 

  "ACTO O CONTRATO: 
"CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES, 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: [24 DE OCTUBRE DEL 2016, (13:07) 
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ds a ps Documento de No. ed Porsona que le Persona | Nombres/Razón social Tipo intervininete. dl caemtiticación [Nacionalidad] — Calidad id 
. A POR SUS PROPIOS E Ñ ECUATORÍA | [Nairal.— [TOLA AVILA BETTY ALICIA [Eco [CÉDULA A [CEDENTE 

z ES Z 7 AFAVORDE as 2 z 
ds Documento de No. ñ ; Persona que Nombres/Razón social Tipo interviniónto o CI pure 

RECALDE TOCA ANDREA POR SUS PROPIOS zosasaas  [ECUATORIA [CESIONARIO 
BELEN DERECHOS Pon Pu e e) 

UBICACIÓN 
Provincia 3ES Cantón 7 Parroquia 

[GUAYAQUI, [EAREO/CONCEPCION     
  

  

SJETOJORSERVACIONES” 

  

133.00 
  

   
NOTAR RACALDERÓN JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Décimo Sexta del Cantón 
Guayaquil 

No.20160901016P11021 

ESCRITURA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES QUE HACE LA 

SEÑORA BETTY ALICIA TOLA 

AVILA A FAVOR DE LA SEÑORA 

ANDREA BELEN RECALDE TOLA. 

CUANTÍA: US$ 138,00————_—— 

DI 2 COPIAS—————— —_——- 

En esta ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia del Guayas, hoy veinticuatro de octubre 

del dos mil dieciséis, ante mí, ABOGADA CECILIA 

CALDERÓN JÁCOME, Notaria Pública Décima Sexta de 

éste Cantón, comparecen las siguientes personas: a) La 

señora BETTY ALICIA TOLA AVILA, por sus propios y 

personales derechos, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, viuda, Química Farmacéutica, 

domiciliada en este cantón; y, b) La señora ANDREA 

BELEN RECALDE TOLA, por sus propios y personales 

derechos, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, casada, Ingeniera Comercial, domiciliada en 

este cantón.- Bien instruidas de la naturaleza y efectos de 

esta escritura pública a la que concurren libremente con la 

capacidad civil necesaria para obligarse y contratar. Me 

presentan sus cédulas de ciudadanía y más documentos 

exigidos por la Ley y piden que se eleve a escritura pública la 

minuta del tenor siguiente.- SEÑORA NOTARIA. En el 

registro de escrituras públicas a su digno cargo, sírvase 

    insertar una de Cesión de Participaciones áÍ, ten:
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Décimo Sexta del Cantón 
Guayaquil 

cláusulas y estipulaciones — siguientes: CLÁUSULA 

PRIMERA: INTERVINIENTES. Concurren a la 

celebración de esta escritura: a) La señora BETTY 

ALICIA TOLA AVILA, por sus propios y personales 

derechos, quien interviene en calidad de CEDENTE,; y, b) La 

señora ANDREA BELEN RECALDE TOLA, por sus 

propios y personales derechos; quien interviene en calidad de 

CESIONARIA; ambas hábiles en cuanto en derecho se 

requiere para  contratar- CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. a) Según consta de la escritura pública 

celebrada ante la Notaría Única del cantón Naranjito, de 

fecha treinta de septiembre de mil novecientos noventa y tres 

e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

veintiséis de octubre del mismo año, se constituyó la 

compañía IMPORTADORA, EXPORTADORA dé 

COMERCIALIZADORA RECALRESORTES C. LTDA,; 

b) La señora BETTY ALICIA TOLA AVILA, es 

propietaria de CINCO MIL (5.000) participaciones 

acumulativas e indivisibles, de cuatro centavos de Dólar de 

los Estados Unidos de América, cada una, del capital de la 

compañía IMPORTADORA, EXPORTADORA ké 

COMERCIALIZADORA RECALRESORTES C. LTDA.; 

y, C) Según consta del Acta de Junta General Extraordinaria 

y Universal de Socios de la compañía IMPORTADORA, 

EXPORTADORA e COMERCIALIZADORA 

RECALRESORTES C. LTDA,, celebrada el veintiuno de 

octubre del dos mil dieciséis, de la cual se agrega un ejemplar 

al presente instrumento, se aprobó que la socia, la señora



  

  

ACTA DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DELA 

COMPAÑÍA IMPORTADORA, EXPORTADORA £ COMERCIALIZADORA 

RECALRESORTES C. LTDA.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintiún días del mes de octubre del año dos mil dieciséis, a las 

10:00 horas, comparecen a las oficmas de la compañía IMPORTADORA, EXPORTADORA € 

COMERCIALIZADORA RECALRESORTES C. LTDA., ubicadas en la calle Colón 1015 y 

Callejón Octava, de la ciudad de Guayaquil, los socios: 

a) La señora BETTY ALICIA TOLA AVILA, propietaria de CINCO MIL (5.000) participaciones 
acumulativas e indwsibles; 

b) La señora ANDREA BELEN RECALDE 'FOLA, propietaria de UN MIL SEISCIENTAS 

SETENTA Y CUATRO (1.674) participaciones acumulativas e indiisib 

  

<) El señor JOSE LUIS RECALDE TOLA, propietario de UN MIL $ 
TRES (1.663) participaciones acumulativas e indivisibles, y, 

  

d) La señora BETTY ALICIA RECALDE TOLA, propietaria de UN MIL SEISCIENTAS 

SESENTA Y TRES (1.663) participaciones acumulativas e ¡ndwisibles. 

Todas las participaciones tienen un valor de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR de los Estados 

Unidos de América cada una; lo que da un total del capital social de CUATROCIENTOS Dólares 

de los Estados Unidos de América (USD$ 400). 

Actúa como Secretaria de la señora ANDREA BELEN RECALDE TOLA y preside la Junta la 

señora BETTY ALICIA TOLA AVILA, en calidad de Presidente. 

Es importante mencionar que los socios concurrentes que representan la totalidad del capital social, 

que es de cuatrocientos Dólares de los Estados Umdos de América, resuelven por unanimidad 

consttunse en Junta General Extraordinaria y Umwversal de Socios, sin el requisito de convocatoria 

previa, de conformidad con el Art. 238 de la Ley de Compañías. 

Cabe manifestar que antes de declararse instalada la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios, la Secretaria forma la lista de asistentes, incluyendo a los tenedores de las participaciones, de 

conformidad con lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley de Compañías. Estando completo el quórum 

reglamentario, la Presidente declara mstalada la Junta y la Secretaria procede a leer los puntos del 

orden del día: 

 



  

1) Reelegir en el cargo de Presidente de la compañía IMPORTADORA, EXPORTADORA 8 

COMERCIALIZADORA RECALRESORTES C. LTDA.,, a la señora BETTY ALICIA TOLA 

AVILA; y, 

2) Conocer y resolver acerca de la cesión y transferencia de TRES MIL TRESCIENTAS 

VEINTICINCO (3.325) participaciones del capital social de la compañía IMPORTADORA, 

EXPORTADORA £ COMERCIALIZADORA RECALRESORTES C. LTDA., que realizará la 
socia BETTY ALICIA TOLA AVILA, a título oneroso a favor de la señora ANDREA BELEN 

RECALDE TOLA. 

Los puntos son aceptados por los socios de la Compañía y la Presidente dispone se proceda a 

tratarlos y se dé curso a las deliberaciones. Eu este momento, toma la palabra el señor JOSE LUIS 

RECALDE TOLA, el mismo que expresa: 

“Señores Socios, es mi propuesta: Que uma vez que ya ban sido discutidos y revisados por los. 

Socios de la Compañía, los puntos del orden del día, estos, se lo realicen y acepten de manera 

unánime; señores socios, elevo a moción mi propuesta, la cual pongo a vuestro conocimiento, para 

los Enes estatutarios y legales correspondientes.” 

  

Presentada la moción la Presidente de la Junta consulta a la Sala si existe alguna sugerencia sobre la 

moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, al no existir otra moción o 

alternativa a ser considerada, la Presidente dispone se proceda a votar la moción. 

Luego de las deliberaciones, la Junta resnelve por unanimidad: 

PRIMERO: Reelegir en el cargo de Presidente de la compañía IMPORTADORA, 

EXPORTADORA £ COMERCIALIZADORA RECALRESORTES C. LTDA,, a la señora 
BETTY ALICIA TOLA AVILA. - 

Seguidamente se trata el segundo punto acordado y concluidas las deliberaciones, la Junta resuelve 

por unanimidad: 

SEGUNDO: Aceptar que se realice la cesión y transferencia de TRES MIL TRESCIENTAS 

VEINTICINCO (3.325) participaciones del capital social de la compañía IMPORTADORA, 

EXPORTADORA £ COMERCIALIZADORA RECALRESORTES C. LTDA,, que realizará a 
título oneroso la socia BENTY ALICIA TOLA AVILA, a favor de la señora ANDREA BELEN 

RECALDE TOLA, 

   NOTARIA DÉCIMA SETA 
DEL CANTÓN ¡ 

| AO 
gueno Ñ 
AA 

      

  



  
  

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente de la Junta, concede un receso para que la 

Secretana elabore la presente acta, una vez transcurrido cuarenta minutos se reinstala la sesión con 

los mismos asistentes y se procede a leer y aprobar el acta en toda su extensión. 

Los socios de la Compañía proceden a suscribir, en ratificación de su aprobación, la presente acta.-- 

Det Lo de TLUMAR y 

AN DREA BELEN RECALDE cn 
Socia - Secretaria de la Junta 

  

   BEFTY ALICIARECALDE TOLA 
Socia 

   



CERTIFICADO DE CONSENTIMIENTO UNÁNIME 
  

Por los derechos que represento de la compañía IMPORTADORA, 

EXPORTADORA 8 COMERCIALIZADORA RECALRESORTES 

C. LTDA., en calidad de Gerente General de la misma y en función de 

lo prescrito en el segundo inciso del Art. 113 de la Ley de Compañías, 

tengo a bien certificar que en la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios celebrada el 21 de octubre del 2016, se obtuvo el 

consentimiento unánime del capital social para que la socia BETTY 

ALICIA TOLA AVILA, cediera 3.325 participaciones a mi favor. 

Certifico y me respaldo en el acta de la referida Junta de Socios, la cual 

consta en el Libro respectivo. 

Guayaquil, 21 de octubre del 2016 

    

:A BELEN RECALDE TOLA 

C. C. No. 0920338423 

  
 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección General de Registro Civ, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0906554989 

Nombres del ciudadano: TOLA AVILA BETTY ALICIA 

Condición: del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/ 

Fecha dé hacimiento: 31: DE MARZO DE 1958 
-, Nacionalidad: ECUATORIANA sis 

| Sexo: MUJER - 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: QUIM.FARMACEUTICO. 

Estado Civil: VIUDO : 

Cónyuge: RECALDE GARRIDO LUIS GONZALO e 

Fecha de Matrimonio: 15 DE ABRIL DE 1981, | 
Nombres del padre: TOLA TORRES JUAN, GABRIEL 

Nombres de la madre: AVILA BLANCO INES FRANCISCA 

Fecha de expedición: 23.DE.ENERO DE 2012 

  

Información certíicada a la.écha: 26 DE OCTUBRE DE 2018 
* Emisor, JOSE RICARDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL.NT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

   Signature Not Verified 
Digitaliy- Enea $ JORGE OSWALDO TROYA FUERTES, 

. 28 ECT Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
teginfpica mado elsctrónicamenta 

  

   

  l 
1C-IC-3042b1e35€87494 
AA 

    

     

  

7 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limita: 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su menta 

e



    

041 

  

   
    

044 - 0282 0906554969 

ivERo De CERTSAOO. SEBA 
TOLA AVILA BETTY ALICIA 

Guayas: 
PROÚNIA 2 
SUAYA CUL z 

CANTÓN zona: 

   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección Gerieral de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación; 0920338423 

Nombres del ciudadano: RECALDE TOLA ANDREA BELEN 

Condición: del cslujado: CIUDADANO 

Eiaar de! nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR /SAGRARIO/ 

Fecha de hacimiento: 20.DE.ENERO DE 1984 

| Nacionalidad: ECUATO! CAÑA 

sexo MÚJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO E 

Cónyuge: FONSECA PALMA BYRON VINICIO:+ 

Fecha de Matrimonio: A DE SEPTIEMBRE DE 2013 : 

Nombres del padre: RECALDE GARRIDO LUIS GONZALO 

  

Nombres dela madre: TOLA AVILA BETTY:ALÍCIA 

Fecha de expedición: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

  

    Signature Not Verified 
g Daly ene zo OSWALDO. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dat, 2018.10. dado 41 cr Rss Fi Eli a der rec cacas Documento fumado secrónicamente cion Eo         

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htips://virwal.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

Mi 
1C-IC-3014bb45900941d 

  

        

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su us 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Décimo Sexta del Cantón 
Guayaquil 

BETTY ALICIA TOLA AVILA, realice la cesión TRES 

MIL TRESCIENTAS VEINTICINO (8.325) participaciones 

sociales a favor de la señora ANDREA BELEN RECALDE 

TOLA- CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, la CEDENTE, por sus propios y 

personales derechos, cede y transfiere a título oneroso la 

propiedad de TRES MIL TRESCIENTAS VEINTICINO 

(3.525) participaciones acumulativas e indivisibles del capital 

de la compañía IMPORTADORA, EXPORTADORA é 

COMERCIALIZADORA RECALRESORTES €. LTDA., 

valoradas en cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos 

de América, cada una, lo que da un total de CIENTO 

"TREINTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US$133,00), a favor de la 

CESIONARIA- CLÁUSULA CUARTA: ACEPTACIÓN.- 

Por «su parte la CESIONARIA, acepta la cesión y 

transferencia de participaciones del capital de la compañía 

IMPORTADORA, EXPORTADORA $ 

COMERCIALIZADORA RECALRESORTES C. LTDA., 

que se realiza a su favor, por convenirle a sus intereses y 

ser - su voluntad adquirir dichas  participaciones.- 

CLÁUSULA QUINTA: Queda expresamente autorizado 

el Abogado Manuel Ortega Palma, Matrícula número cero 

nueve guión dos mil dieciséis guión veintinueve del Foro 

de Abogados del Consejo de la Judicatura, para realizar 

la inscripción de este instrumento en el Registro Mercantil 
. de j ía respectivo, así como para realizar todas 4 Sua h 

di DELCANTI      
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AB, CECILIA CALDERÓN JÁCOME 

Notaria Décimo Sexta del Cantón 

Guayaquil 

legales y administrativas correspondientes.- Agregue 

usted señora Notaria, las demás formalidades de estilo 

para el perfeccionamiento del presente instrumento.- Es 

Justicia.- (Firma) Abogado Manuel Ortega Palma, Matrícula 

número cero nueve guión dos mil dieciséis guión 

veintinueve del Foro de Abogados del Consejo de la 

Judicatura. Hasta Aquí la Minuta.- Es copia.- En 

consecuencia los comparecientes se ratifican en el contenido 

de la minuta inserta, la que de conformidad con la Ley queda 

elevada a escritura pública.- Leída esta escritura de principio 

a fin por mí la Notaria, en alta voz a los comparecientes, 

éstos la aprueban en todas sus partes firmando en unidad de 

acto conmigo la Notaria, de todo lo cual doy fe.- ---=-=--=-=-= 

CEDENTE 

       
    

CESIONARIA 

Lect) P. cla To 
ANDREA BELENRECALD 
C. C. No. 0920338428 

TESTIMONIO QUE 

nn AR 

    OTARIA XVI - GUAYAQUIL 

 



  

2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 44.830 
FECHA DE REPERTORIO: 26/oct/2016 
HORA DE REPERTORIO: 10:44 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha treinta y Uno de Octubre del dos mil dieciséis queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 

del capital social de la compañía IMPORTADORA, EXPORTADORA €: 
COMERCIALIZADORA RECALRESORTES C.LTDA., autorizada 
por la AB. CECILIA CALDERON JACOME, NOTARIA DECIMA 
SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL, el día 24 de octubre del 2016, 
mediante la cual BETTY ALICIA TOLA AVILA cede y transfiere 
(3.325) participaciones a favor de ANDREA BELEN RECALDE 
TOLA, todas las participaciones tienen un valor nominal de cuatro centavos 
de dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 2.668 a 

2.677, Registro de Cesión de Participaciones número 170. 2.- Se tomó nota 

de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) 

respectiva(s). 

ORDEN: 44830 

DUAL 
UL 
IR ML 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil.07 de noviembre de 2016 DELEGADA 

( 
REVISADO POR, 20 

Cedente No. Participaciones Cesionarios 
OLA AVILA BETTY ALICIA 3325 RECALDETOLA ANDREA BELEN.         
  

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenucidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos


